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VISTO las presentes actuaciones en las que se solicita aprobación de 
la Licitación Pública realizada a los fines de contratar el Servicio de Limpieza 
del Laboratorio de Hemoderivados por el término de un año, la que se llevó a 
cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas en los Decretos 1023/01 
arto 25, ¡nc. a) pto. 1), 436/00 arto 22 inc. c y arto 23, y Ordenanza 4/06 HCS 
arto 2 pto. 1; atento lo informado por la Comisión de Preadjudicación a fs. 
561 y por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional a fs. 585/vta., 
y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el nro. 38746 cuyos términos se comparten, y lo aconsejado por la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1.- Aprobar la Licitación Pública de que se trata, llevada a 
cabo para contratar el servicio de limpieza del Laboratorio de 
Hemoderivados por el término de un año, y adjudicar la misma a la firma 
MATCHLESS de Pedro Angel Bustos (CUIT N° 20-28849962-5), invirtiendo 
en ello hasta la suma total de $ 366.000,00.- (Pesos trescientos sesenta y 
seis mil) Importe Mensual $ 30.500.-, cantidad que será atendida con los 
Recursos Propios del Laboratorio de Hemoderivados, e imputada en la 
partida: Laboratorio de Hemoderivados - Fuente 12 - Dependencia 09 -
Programa 34 - Sub. Prog. 00 - Proyecto 00 - Activ. 01 - Inciso 3 - Parto 
Princ. 3 - Parto Parco 5 - Afectación 2008. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
al Laboratorio de Hemoderivados y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional. 

DADA EN L ALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECIOCH oí DEL MES DE MARZO DE DOS MIL OCHO. 
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Ira. SILVIA CAROLINA SCOTTO 
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